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miércoles 26 de abril de 2017

PERMISO DE ESTACIONAMIENTO DE
CARRIOLAS PARA EL ROCÍO

Del 17 al 31 de Mayo y del 8 al 18 de Junio
El Ayuntamiento de #Bormujos [ 
https://www.facebook.com/hashtag/bormujos?source=feed_text&story_id=612558978941425 ] ha consensuado
con la Hermandad del Rocío, el permiso para el estacionamiento de carriolas en la vía pública desde el 17 de
mayo hasta el mismo 31 incluido y para la limpieza y retirada desde su llegada el 8 de Junio hasta el 18 del
mismo mes. Así se ha aprobado, tratándose de una excepción a la Ordenanza Municipal Reguladora de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial de Julio de 2016 que prohíbe el estacionamiento en la calle de
autobuses, camiones, auto-caravanas, caravanas, carriolas o remolques entre otros.
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